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Restricciones 

- DEBE RESPETAR LAS RESTRICCIONES QUE MARQUE EL ALINEAMIENTO MUNICIPAL. 
- CUENTA CON RESTRICCION DE 10.50 MTS, A PARTIR DEL EJE CENTRAL DE LA CA2R. OCOYOACAC 
SANTIAGO TIANGUISTENCO, HACIA AMBOS LADOS. 

- CUENTA CON RESTRICCION DE 10.50 MTS, A PARTIR DEL CENTRO DE LA CALLE NACTCNAL, 
HACIA AMBOS LADOS. 

- CUENTA CON RESTRICCION DE 10.90 MTS, A PARTIR DEI. CENTRO DEL CAMINO A AGUA BLANCA, 
HACIA AMBOS LADOS. 

Normas Aplicables a esta Autoridad 
• La vigencia de esta licencia lo sera hasta en tanto no se modifiquen las normas contenidas en el plan de desarrollo urbanoqoe la sustenta_ 

iicencia no producirá efecto legal alguno si se emplea en lisos distintos a los expresamente autorizados y Si se inr:omoie o 
cse aprovecna indebidamente. quedando en su caso, sujeto su titular a las responsabilidades iegaies que procedan. 

Lx-e.;ente aotorización no prejuzga los derechos de propiedad o de posesión del solicitante con respecto al predio para que s expiide.. 
Esta iicenoie tie uso de suelo no autoriza a su titular para realizar construcciones; obras: giros: o actividades en cuyo caso deberá obtei 
licencia municipal de construcción correspondiente. 
Esta licencia deberá tenerse a la vista durante el periodo dé construcción, para efectos de las inspecciones y verificaciones que 
inspectores de la Direc.cion General de Operación Urbana. 

Fundamentacion Legal 
4:3 !a Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

,--.rticuies 3. 15, 19 fracción VII y31 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México-. 
IA.:ticulos 5.1, 5.2. 5.3. 5.59 y 5.60, 5.65 y 5.66 fracción I. inciso A) del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México 
Artículos 2, 3, 4, 5,6, 123, 124, 125y Tercero Transitorio del Reglamento riel Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de lvté)ioi:i 

'Articulos 1, 2, 3 frac:clon II, 7, 10 fracción X, 16, 17 fracción XIV, 18 /19 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaria de Deserrcle 
'J.-Lacio del Estado de México. 

ivitinielpal de Desarrollo Urbano de CAPULHMAC   , publicado en la Gacela dei Gob.eruo tie 

'1 DE MAR70 DEL_20.04_ • 
uk 144 fracción VIII clel Código Financiero del Estado de México y Municipios. 


